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"AFio de la Universali=achJn de la Salud" 

BASES PARA lA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAl BAJO El REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CA$ 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 110-2020-MPJB 

1. DISPOSICIONES GENERAlES 
L 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar !os servicio:-. de personas noturoies con aptitudes y copocidad necesario. que reUnan los requisitos 
y/o perfí! de ocuerdo con los requmirnienlos de! servicio materia de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Operador m (Operador de retroexcavadora) poro realizar labores en t\drninistradón de Maquinarío y 

Equipo Pesado. 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
.1\DMJNISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EOUIPO PESADO 

Re l.: 
!N FORME No 0114-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME No 0608-2020-0PP-Giv\/MP JS 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 
o) Ley N" 20849, Ley que esloblece lo eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Leg!slativo No 

1057 y otorga derechos ioborales. 
b) Decreto Legislativo No 1057. que regula ei Régimen Especial de Contratación Adrninisfratlvo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen Especial de Controfoción Administrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo No 065-20 11-PCM. 
d) Ley N"' 30879, Ley de Pre:.upuesfo dei Sector Público paro el Año Fiscal 2019. 
e) TUO de lo Ley No 27444, ley del Procedírníen!o Administralívo General 
f) ley N"' 27806. ley de Transporencio y de Acceso o lo Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecu!ivo N"' 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecufiva N" 141-

20 1 !-SERVIR/PE. 
íj Dec1c!o Supremo N"' OA4-20/0-PC1v1, Decreto Supremo N'-' 051-2020-PCM, Decreto Suprerno N°064-2020-PCM, 

Decreto Supremo No 083-2020-PCM. 
j) Dccreio de Urqendo f-P 029·2020. 
k) Decrelo de Urgencio N" 003-2020 Emergencia sonlforio. 
!) Las dernás disposiciones que regulen el Contrato AdministroHVó de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO 
01 

¡ Requisitos a presentor 

GracJo acodérnico. 

a) Currículum Vitae 
b) ContarconRUC(Activo). 
e) Copia Simple de DNI(Vigenle). 
d) N0niero de celular acfuol. 
e) cOrreo-e!ectrÓriico_oduaL 
f) Régir'nen pensionario actual 
Adjuntar so!idtvd y dedorodones jurados. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
Principales Funciones a desarrollar: 

a) Operador fa rclroexcavodora pera ejecutor actividodes de excovac!ón, limpieza de cause de ríos, etc. 
~Jj Emitir portes diarios de rnoquinaria. 
e) Revisar e lntormor diarian<ento sobre el estado de lo moquinorio. 
dj Cuidar y manlener limpia ta rnoquínorío. 
e) Cumplir con los normas de seguridad y salud. 
í) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO 

~OND!CIONE.~·-·· -----j~.· :UN!CIPAUDA:.:;.RO;~:~-C-IA-l ;~~~lf{~~-A-DR-.. E~-·-_-_-_-_-__ ·_·-::_-=_-_-_-_··-::_-::_-=_-.=~l 
Lugar de pre<;toción del servicio ADMlNISTRAC!ON DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO . 

Duración del Controlo 
····-···+Inicio 02 d;;··;s-.P-,-,e-c-,,-b-rE:-· d-e;·2-o_2_o_ .... -·--··--· -~---·------1 
-~•_Termino:_:l_O de nov1ernbre de 2020 _ _______ ______ 1 

¡ Ren~unerOCió~ó!- lS/1.800 00 {Mi! ochocientos con 00/100 soles) ~ 
- --- ------ ---------------~ 

1 Modofido~ .. ?e froboi.Q_ ___ ........ ___ ......... . j Presenc;::Js:.!. .... -------·---···------···--·····-·--······___j 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consta de 4 etapas principoles, las que se detonan en el cuadro s1guienle, además se 
indican las fechas programados poro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO i CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

cl-MROBACION Y COMUNIC:ACION ··--· . --·---~···-~·~··--···· .. ---··--·--
1.1 Aoro(?o;:ión de los bases de lo c;gnvoco!orio _____ j_~e oq_Q_~!o dei 2020 ..... - l_~gmisió_QJvoluoqgro __ 

Publicaciór: dei ::xoceso en el Servido Nocional '¡ [ 

.2 del Emp!~g- .......... -·----º~-~ .... 18 al 30 de _:?..flmlc_:_q_9! 2020 1 Comisron Ev:?_luodo..c_º---.. 

2 , CONVOC"TORIA ·---·--·--··---·¡·-----·-·­
¡ Pubiicodón de lo convocatorio en lo pógina 

1

1 
web de la ¡'v\UN!CIP AUD.'\D PROVINCIAL JORGE 

2.) BASADRE. ··-· ..... _ De\ 2§ __ al 30 de og_:Jsto dfl2020 \_ Comi~ión E'vo_[uodorg__ 
1 31 de agosto del2020-----¡ 

Hora: 1 

8:00 o m o i 4:00pm 
lnscripcíón virtual en io p!otoformo de (los documentos que se 
convocatorios de personol~link oostuia og__u.i de !o presenten fuero de este 
institución en Jos fechas indicodos en el 1 horario no serán lomados en 

~L\~~::;:::DECLARAqóN·~·E ~NADOR~~- , .. consideración' ... J . Conoisión E~olu_?dor~-=-
3.1 EvoluociC::n del cumpiir"f!!:::=nto de forf""i]_Qlidodes . 31 d§_Qg_?_5}o del ~_920 .. ..L-.. ~.Qrr.is!ón Eyaluod~?-
3.2 Evaluación de lo hola de vida ........ }1 de_ oaosto del 2Q?.9 __ L Comisión Ev9luodoro 

1 

PUblicación .. dé-resu!tad0~·-de lo evai~;C\ón de 1 
la hoja de vida en !a pógino web de lo 31 de agosto del 2020 

3.3 J MUNIC!PA~JDAD PR("!_Y.!_HC!.AL JORGE BASADRE. 7:0~ _____ L_s;;:gmisión ~valua_2g~ 
Poro lo entrevisto virtual se utilizoró este medía 1 

(zoorn. google meet, vkieo llamado whafsopp. Oi de sephembre de\ 2020 ! 
3.4 ele.) ··- ____ ... . ....... i L?..~20pm ________ __l_~s;:misión _Svaiuadgro 

Publicación de resultodo final en página web de 1 01 de septiembre del 2020 1 

·~:¿_~ _}Q MUNICIP ~lJQAD PROVINCIAL JORGE Bt_;SADRE. ··--· 7:00 r:;_n_o___ -· Comi~_ión Evqlyodora __ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE lABORES 

•l.l Svscripció~d~r Controt~--- _j ______ ·9·2 de ~epl1E:Q2bre d~!2o20 __ .L ___ S_Q~ 
4.2 ! Reoistro ~jel Con troto. _____ ,_,~-· ! /:... lo suscripción de! contrato SGRH 

1

1 Inicio de labores 
(los posfuJonfes declorodos ganadores 
deberán opersonorse a 1m 8:00hrs o !o oficina 

4.3 i de recursos humonosl O? de sepf;,embre de\ 2020 ¡\r\P JB 

Lo conducción del proceso de selección en lodos sus e toPOs, esfá o cargo del éCwnislón evo!uacloro, integrado 
por tres miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

Su hoja de vida que ocreclite lo inforrnoc:ión del postulante- &nresentoró fit-¡:Q_odo y foliado len P[)f.Len digifol 
en la plolaformo de convoco torios de personoHink postulo oq!o,li (pógino web de lo entidad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES 

Los evaluaciones. de io sub etapa de selección son cance!otorias, por lo que los resultados ten.jrón carácter 
elímínotorio. De acuerdo o los etapas de evaluación y de io contic!od requerido; los postulantes que cump!on 
con los requisitos mínimos serán cleclorados aptos y los siguientes poslu!onles como eleaibl_es o a~_(:eslto_ll~. de 
acuerdo o! orden de mérito o declarar desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

los factores de evoluoción dentro del proceso tendrón un máximo y un mínimo de puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

l PESO 
EVAlUACIONES 

PUNTAJE TOTAl: l00'7o 

Evaluación de la hoja de vida 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

70 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 

Esto etopa se inicia evoluondo lo hoja de vida de los postulantes y ei cump!irnlento del perfil del puesto, según 
los rubros o calificar que conston en el cuadro siguiente, donde el participante para posar a !a siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo ele lo co!ificación, de lo con!rorio será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los pos!ulantes que se encuentren aptos paro la sub etapa de enlrevisto persona!; la Sub Gerencia de Recursos 
Hun1anos considerara el rnedio (zoom, goog!e meeL vlc!eo !lomado Whatsapp, etc.), en esto etapa se pretende 
que los integrantes de la Cornísión de Evaluadora, conozcan· a!:-postu!anfe y puedan _evaluar diferentes 
aspectos toles como conocimiento ele! puesto, gradodeonólisis,_plonteamlento deestr?tegiasxso_!uClones y 
actitud y comunicación. Aspectos que denofan:m_ Io adaptabilidad, comunlco_cl_ón ,orot--, __ coopéradón, 
ernpatio, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción cloro del_.parHcipa¡'¡te,_ entre 'otros aspectos 
competencioles. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en !o __ !egislodóri _.l_o~ora!._-.-_vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal lícenciado de !os_~uerzcs Armados o por depor!isto calificado de alfo nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o díspueslo en !a Ley"N° 21804, ley qué moclifica.:lo ley N° 27050, L~y Ge~8ral de !a Pers-o'nd 
con Discapoc1dad, a oque!íos que cumplan con ios requisitos del. cargo y hayan Obtenido un puntoje 
aprobatorio. obtendró uno bonHicadón del 15':7., {quince porclento) del pun!oje final. 

E! postu!onfe deberá ocreditor ta! cOndición obligatoriamente con copio sim¡::)!e del ca'rnet de Discopacidod 
emi!ido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vtda, que_sérá Presentado seglm lo íed1a expuesto 

s;rcmrograrna del proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo estob!eciclo en el artículo .:F de Jo Resolución de la Presidencia Ejecutiva N° 61-
2010/SERV!R. oquci!os postulantes que superen todas los etapas del concurso. recibirán una bonificación del 
JO% (diez por dento} en la t)Jtimo de las etapas serlolodas (Entr-evisto Personal), siempre que hayon indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado ol mismo. copia simple del documento oficial emitido por la outor1dad 
competente ocrecfl\ondo su condición de Licen-ciado de los Fuerzas 1\rmoclos. 

Bonificación por ser deportista calificado de alfo nivel 

Se o!orgoro lo bonificación por ser deportista caiíficodo de olto n1vel de acuerdo a la vigencia de la 
acreditación y a los porcentajes estoblecido en el reg!orr¡ento de la Ley No 27674 sobre el pun!ajc de lo 
evoluoclón curricular, siernpre y cuando hayo aprobado la evaluación, a los postuiontes que ttayan incllcado 
al momento de postulación, debiendo odemós ser acreditado con lo copia simple emilldo por el lnslítuio 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES 

Lo comisión en pleno absolverá las observaciones declorando lo vlobi!idod de los m\smos lo cual se indicara en 
lo forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/lo pmtu!onte se presente o las evo!uoclones tuero del horario establecido paro dicho 
efecto. no podró participar en los mismas y seró excluido del concurso. 
En coso que e!/ la postulante seo suplantado/o por otro postulante o por un tercero. será oufornóticomente 
descolificodo/a. sin perjuicio de las acciones civiles o penales que lo entidad convoconfe adopte. 
De detectarse que el/la postulante lloya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, será automáticamente descalificado/o; sin perjuicio de 
los acciones civHes o penales que la entidad convocan te pueclo adoptar. 
Los/los postulan les que mantengan vínculo de cuaiquler índo!e con lo entidad convocante, se someterán 
o los disposiciones eslob!ecidas en las presenles bases clel concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentero información inexacta con corócter de declaración jurado, será 
desconficodo/a del concurso. 

Los resultados ele! proceso de contratación, serán pub!lcodos en !a pógino web de la Municipalidad provincial 
Jorge Bosodre y serón dados a conocer en los fechas indicados en ei cronograma del proceso. 

MUN!CIPAUDAD PROVINCIAL JORGE BASAORE 

-;_-,-_--

---~:~~----~~-----··---
!ng, Econ. MfLBER OROCHE GUT/ERREZ 

GERENTE DE ADMIN!STRAC!ON Y FINANZAS 

rlr 
MUNICIPAUOAO 1R9VIrCIAL JORGE BASAORE 

\&·· .i \_/ '\{ 
-------------- -'------------------

lng. ROBERTO AÑQÓISE INCACUTIPA 

ADM~::~~CIDN ~~JA_·.·. r .... ~U!NAR!A Y EQUIPO 

·~·.··. 


